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GUÍA

1Aprendiendo a vivir juntos en comunidad
Programa de formación de formadores para la organización comunal

PROPÓSITO GENERAL

La cultura organizacional representa un patrón 
complejo de creencias, expectativas, ideas, actitudes 
y conductas compartidas por los integrantes de una 
organización que evoluciona con el paso del tiempo. 
También expresa pautas para la relación entre los 
miembros de la organización y para la relación de 
esta con otras organizaciones. El hacer mención en 
la organización comunal de las creencias y de todos 
aquellos elementos y factores que mediante sus 
relaciones cobra vital importancia, por cuanto es el 
proceder de cada individuo lo que marca un punto de 
encuentro para el diálogo de todos, ejercicio con el 
cual se alcanza el crecimiento de la organización y la 
construcción colectiva de la misión y visión de la misma.

Generar condiciones que contribuyan a identificar elementos conceptuales y 
metodológicos que aporten al fortalecimiento, la integración y la creación de 

un ambiente de convivencia en la organización comunal, para que esta pueda 
proyectarse  con mayores probabilidades de éxito.

PRESENTACIÓN
Esta guía se desarrollará en el marco del diálogo de 
saberes, pues parte de rescatar los conocimientos 
de la comunidad sujeto de acción, para luego 
retroalimentarlos con otros saberes, ya sean teóricos o 
prácticos, en el marco de la negociación, la que llevará 
a las personas a compromisos que trasformarán su 
entorno de manera continua y progresiva a través de 
la autoevaluación permanente.

Será un recorrido de 20 horas presenciales y 80 horas 
de trabajo práctico, que motivarán y facilitarán, tanto 
a las personas que participen de proceso como a la 
Comisión de Conciliación Comunal, el aprendizaje 
para orientar y dirimir situaciones que atentan contra 
la sana convivencia de la organización comunal.



OBJETIVO
Identificar en los actores comunales las concepciones y 
contextos de los temas desarrollados por las guiías del kit 
de formación de formadores.

TEMÁTICAS A DESARROLLAR
• Construcción de comunidad

• Aprender a vivir juntos

• Liderazgo comunal

• El emprendimiento en la organización comunal

• Responsabilidad social para la construcción  
de la democracia

.

1 SECCIÓN
INTRODUCTORIA

AUTODIAGNÓSTICO  
DE LA ORGANIZACIÓN  
COMUNAL

La metodología del diálogo cultural orienta todas las sesiones de trabajo de las guías.  
Cada momento establece una relación específica de aprendizaje y acción entre las personas,  

el saber que se va a reflexionar y la realidad que se va a transformar.
[ 5 ]
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1Aprendiendo a vivir juntos en comunidad
Programa de formación de formadores para la organización comunal

2. OTROS SABERES
Implican el reconocimiento de otros saberes, formas de pensar y experiencias 
diferentes sobre lo que sabemos. Al aprender con otros, alcanzamos nuevos 
niveles de comprensión de la situación abordada. Para aprender es necesario 
desaprender, reconocer lo que sabemos y lo que ignoramos. 

Los mismos grupos realizan la lectura de los siguientes párrafos para 
enriquecer y profundizar lo escrito. Además, sobre la temática elegida 
debemos proponernos intuir y comprender sus causas y relaciones, identificar 
sus contradicciones profundas, situar honradamente nuestras prácticas como 
parte de esas contradicciones y llegar a imaginar y a emprender acciones 
tendientes a transformarlas. 

1. NUESTROS SABERES
Promueven procesos de reconocimiento y verbalización de las percepciones, 
comprensiones, saberes, juicios previos, intereses, valores y emociones desde 
lo que leemos o interpretamos de la realidad. 

• Se organizan seis grupos y cada uno produce un texto que relaciona las 
cinco temáticas. Este puede convertirse en un artículo de prensa o de radio 
comunitaria para promocionar la organización comunal. 

 - Construcción de comunidad 

 - Aprender a vivir juntos 

 - Liderazgo comunal 

 - El emprendimiento en la organización comunal 

 - Responsabilidad social para la construcción de la democracia 

• Los grupos intercambian textos y se especializan en uno de los cinco temas. 
El grupo que recibe el nuevo texto lo lee, analiza y complementa. Una vez 
concluida su revisión, redacta la temática elegida, estableciendo la manera 
en que esta se exprese en la organización comunal.
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1Aprendiendo a vivir juntos en comunidad
Programa de formación de formadores para la organización comunal

A. Construcción de comunidad 

La comprensión de los fenómenos sociales permite ver, desde su dinámica 
interna, a los seres humanos como sujetos partícipes en la construcción de 
la historia, totalmente implicados de forma activa en sus procesos; con sus 
pensamientos, sentimientos y acciones en la convivencia, buscando la 
generación de condiciones dignas de vida en común-unidad; valorando al ser 
humano por lo que es, mediante acciones cotidianas de solidaridad, democracia 
y autogestión para realizar obras en pro del bien común. 

Construir comunidad implica implementar un “conjunto de procesos económicos, 
políticos, culturales y sociales, que integran los esfuerzos de la población, 
sus organizaciones y las del Estado, para mejorar la calidad de vida de las 
comunidades  (…). Fomentar la construcción de comunidad como factor de 
respeto, tolerancia, convivencia y solidaridad para el logro de la paz, para 

lo que se requiere el reacomodo de las prácticas estatales y la formación 
ciudadana”1. 

“Nuestra práctica particular, como individuos o grupos sociales (con nuestras 
acciones, sentimientos e interpretaciones), hace parte de esa práctica social e 
histórica de la humanidad. Somos protagonistas o víctimas de sus cambios y 
movimientos; somos, en última instancia, responsables de su devenir. 

Por ello, no podemos aspirar simplemente a ‘describir’ los fenómenos y a 
‘observar’ sus comportamientos, sino que debemos proponernos intuir y 
comprender sus causas y relaciones, identificar sus contradicciones profundas, 
situar honradamente nuestras prácticas como parte de esas contradicciones, 
y llegar a imaginar y a emprender acciones tendientes a transformarla (…). 
Somos así a la vez sujetos y objetos de conocimiento y transformación”2. 

1   CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, Ley 743 del 2002, artículos 2 y 4.

2   JARAH, Óscar. Para sistematizar experiencias. Costa Rica: Alforja, 1994. 

La construcción de comunidad como factor de respeto, tolerancia, convivencia  y solidaridad.
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“Las prácticas sociales conforman dominios de saber, generan objetos de 
conocimiento, conceptos, técnicas, filosofías y transforman los sujetos de 
conocimiento”3. 

B. Desarrollo integral 

Es el mejoramiento de todas las potencialidades de las personas y de la 
comunidad, en crecimiento común sostenible con la naturaleza, en pro del 
bienestar y  el progreso del ser humano. Es el producto de concertar con todos 
los actores de una sociedad el modelo de desarrollo para el mejoramiento 
de la calidad de vida del ser humano, a través de procesos sostenibles y 
sustentables, incorporando diferentes aspectos de su entorno sociocultural, 
económico, político, ambiental y espiritual, entre otros. 

C. Organización comunal 

“Es una expresión social organizada, autónoma y solidaria de la sociedad civil, 
cuyo propósito es promover un desarrollo integral, sostenible y sustentable 
construido a partir del ejercicio de la democracia participativa en la gestión del 
desarrollo de la comunidad”4. 

D. Aprendiendo a vivir juntos 

Aprender a interactuar con el otro, a lograr objetivos comunes, esta es la base 
para la resolución del conflicto. Se basa en el conocimiento de los demás, su 
cultura y espiritualidad. Contempla el descubrimiento gradual del otro a través 
de participar en proyectos comunes en condiciones de igualdad, a lo largo 
de la vida. Ello implica un reconocimiento de la diversidad que apunta a la 
interdependencia, lo cual a su vez pasa por el conocimiento de sí mismo. 

E.  Liderazgo comunal 

La organización comunal debe promover procesos de formación y actuación 
con incidencia en las decisiones de política pública; es necesario, entonces, 
la formación de ciudadanos que en el ejercicio de sus derechos y responsabi-
lidades participan en la construcción y fortalecimiento de la vida colectiva.

Es descubrir nuevos líderes para que sean el soporte de nuestra sociedad, 
construyendo con la comunidad nuevas expectativas. 

3   FOUCAULT, Michel. 1984. 

4  CONGRESO DE LA REPÚBLICADE COLOMBIA, Ley 743 del 2002, artículo 6º. 

F. Responsabilidad social para la construcción  

  de democracia 

Para construir democracia, los actores que participan en ella deben tener 
presente que sin responsabilidad la sociedad y los caminos democráticos 
nunca lograrán transformar la realidad. El ciudadano y la organización  
comunal deben estar comprometidos para que esos cambios colmen con un 
desarrollo digno y productivo a las comunidades. 

G.  Emprendimiento comunal 

El emprendimiento comunal es la capacidad y la motivación de las personas 
o de la organización comunal a través de la comisión empresarial para 
asumir retos y liderar procesos comunitarios solidarios, autogestionados, 
democráticos e innovadores, que luego se expresan en planes de negocios 
socioempresariales y después se concretan mediante proyectos productivos 
o empresas de carácter solidario de iniciativa comunal, motivando a la 
construcción inicialmente de microempresas.

Ahora, complementamos el texto que se viene realizando con los nuevos 
elementos surgidos del análisis anterior. 
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3. NEGOCIACIÓN DE SABERES
Ampliación de los niveles de comprensión. Permite promover una postura 
crítica, cuestionadora, en la que se pueden comprender las concepciones y 
relaciones de los diferentes puntos de vista. 

Se organiza un panel con cinco expositores, uno por grupo. Cada persona 
cuenta con 10 minutos para desarrollar la situación de la temática específica 
en la organización comunal, sus causas y consecuencias. 

Finalizadas las exposiciones, el auditorio puede realizar preguntas (en papeles 
o verbalmente). 

La persona que realiza la función de relatoría presenta las conclusiones 
generales y las diversas posturas y elementos nuevos para la discusión.

 

TEMAS DE INTERÉS        

EN QUÉ SE PARECEN  
NUESTROS SABERES 

Y LOS OTROS 
SABERES

EN QUÉ SE 
DIFERENCIAN 

NUESTROS SABERES Y 
LOS OTROS SABERES

CONCLUSIÓN 
PARA LA 
ACCIÓN

Construcción de comunidad

Desarrollo integral  

Organización comunal  

Aprendiendo a vivir juntos  

Liderazgo comunal  

Responsabilidad social para la 
construcción de democracia  

Emprendimiento comunal  

4. SABER Y HACER
Reconocemos que sabemos en la medida que podemos utilizar el nuevo 
conocimiento en acciones que mejoren o coadyuven en la solución de 
problemáticas cotidianas. Hasta el momento, hemos determinado de manera 
conjunta la situación de convivencia, liderazgo, emprendimiento comunal y 
responsabilidad social para la construcción de la democracia en la organización 
comunal; ahora definiremos posibilidades de actuación que transformen de 
manera positiva estas situaciones. 

En plenaria cada grupo analiza la situación descrita, las causas y consecuencias 
y las alternativas de solución. 

Una persona del grupo o el facilitador registra en la cartelera las exposiciones. 

TEMÁTICA ELEGIDA EXPRESIÓN EN LA 
ORGANIZACIÓN CAUSAS CONSECUENCIAS ALTERNATIVAS 

DE SOLUCIÓN

Construcción de la 
comunidad

Aprender a vivir juntos

Liderazgo comunal

El emprendimiento en la 
organización comunal

Responsabilidad social 
para la construcción de 
la democracia
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6.  EVALUACIÓN
La evaluación debe ser conjunta; partir de lo que sabe el grupo permite 
establecer una línea de base, que determina su avance en cada sesión. Sin 
embargo, no debemos olvidar que otra manera de evaluar es reconocer los 
cambios conceptuales, procedimentales y actitudinales que se gestan en las 
organizaciones gracias a la participación en el programa de formación. Así 
que la revisión conjunta de los compromisos permite evaluar el aprendizaje y 
a la vez la aplicabilidad del programa de formación. 

La evaluación en los procesos formativos valora de manera continua los 
avances y obstáculos en la construcción colectiva de conocimiento. Evaluar 
esta sesión implica establecer un balance entre su objetivo general y los 
saberes alcanzados por los participantes: 

OBJETIVO ¿QUÉ 
APRENDIMOS?

¿QUÉ 
PREGUNTAS 
SURGIERON 
PARA CADA 

TEMA? 

¿DE QUÉ 
MANERA 

PODEMOS 
APLICAR 

LOS 
APRENDIZAJES? 

¿CÓMO FUE EL 
PROCESO DE 
APRENDIZAJE 
DEL GRUPO?

Identificar en los actores 
comunales las concepciones 
y contextos de los temas 
desarrollados por las guías 
del kit de formación de 
formadores. 

5. COMPROMISOS
El aprendizaje perdería su razón de ser si no apoyara la transformación y el 
progreso; y como ya sabemos cuál es nuestra situación inicial, ¿a qué nos 
podemos comprometer para transformar nuestra realidad y vivir mejor, en 
función de los temas trabajados en esta sesión, tanto en lo individual como en 
lo colectivo?

TEMAS DE INTERÉS            ¿QUÉ VAMOS 
A HACER?

¿CÓMO LO 
VAMOS A 
HACER?

¿QUIÉNES 
LO VAMOS 
A HACER?

¿CON QUÉ 
LO VAMOS 
A HACER?

¿DÓNDE LO 
VAMOS A 
HACER?

¿CUÁNDO 
LO VAMOS 
A HACER?  

Construcción y 
crecimiento de 
comunidad  

Desarrollo integral  

Organización 
comunal  

Aprendiendo a vivir 
juntos  

Liderazgo comunal  

Responsabilidad 
social para la 
construcción de la 
democracia  

Emprendimiento 
comunal  
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OBJETIVO
Generar espacios de reflexión que les permitan a los 
miembros de la organización comunal acercarse al 
conocimiento de su cultura organizacional actual e 
identificar los elementos necesarios para la gestión de 
la cultural organizacional comunal deseada. 

2
SECCIÓN

ORGANIZACIÓN COMUNAL  
ORGANIZACIÓN SOCIAL
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1. NUESTROS SABERES

1. Comentamos en grupo: 

• ¿Qué es la organización comunal? 

• ¿Qué hace? 

• Con el paso del tiempo, ¿cuál es la aspiración de la organización? 

• Cual es el objetivo de ser miembro de la acción comunal?

2. Construimos una recta del tiempo en la cual ubicamos los principales 
eventos que ha vivido la organización comunal y otros en los cuales sería 
interesante participar. 

3. Presentación del trabajo a los demás grupos. Cada uno de los equipos 
presentará el resultado de su trabajo. 

4. En plenaria sacar conclusiones y mejoramientos para la organización 
comunal.

1980 2006 2010

El propósito de una 

organización es 

permitir que hombres 

comunes hagan cosas 

poco comunes.

2. OTROS SABERES
1.  Con el facilitador compartimos 

CULTURA ORGANIZACIONAL COMUNAL 

Una organización social es un grupo de individuos que se identifica con 
determinados intereses y que decide actuar en común con el propósito de 
llevar a cabo planes y proyectos que respondan a sus inquietudes y así resolver 
de manera colectiva problemas compartidos. Las organizaciones constituyen 
escenarios en los que se elaboran y ponen en ejecución iniciativas o propuestas 
y en las cuales se establecen relaciones (de interlocución, cooperación, 
conflicto, negociación) con distintos sectores de la sociedad y el Estado. En otras 
palabras, las organizaciones son instancias de representación de intereses 
e instrumentos de acción colectiva5. Entre tanto, la cultura organizacional 
representa un patrón complejo de creencias, expectativas, ideas, actitudes y 
conductas compartidas por los integrantes de una organización que evoluciona 
con el paso del tiempo6. La cultura organizacional expresa pautas para la 

5 GONZÁLEZ R., Esperanza. Manual sobre participación y organización para la gestión local. Cali: Edicio-
nes Foro Nacional por Colombia, 1995, p. 5.

6 HELLRIEGEL, Don y SLOCUM, John W. Jr. Comportamiento organizacional. México: Thompson, 2004, p. 
378.
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La misión se construye a partir de las siguientes preguntas: 

El consenso debe arrojar una expresión que contenga cuatro elementos 
centrales: 

Visión 

La visión equivale a la descripción de la organización futura deseada. Es un 
conjunto de ideas generales que proveen el marco de referencia de lo que 
una organización quiere y espera ser. Al definirse, permite establecer lo que 
desea lograr la organización. 

relación entre los miembros de la organización y para la relación de esta con 
otras organizaciones. Se puede decir que la cultura organizacional gobierna 
el comportamiento de los miembros de la organización. En la organización 
comunal, para realizar cualquier acción o desarrollar planes de trabajo, se 
requiere la participación como un proceso consciente, planificado y colectivo 
de mejoramiento continuo en los aspectos jurídico, legal, administrativo, 
contable y de gestión económica. 

Así como las personas tienen lo que los psicólogos han llamado personalidad, 
determinada por pautas de pensamiento, percepción y comportamiento 
relativamente fijas y estables, profundamente enraizadas en cada sujeto, una 
organización también tiene sus propias características, su propia personalidad, 
a la cual se le llama cultura organizacional. 

La cultura de una organización deja ver la misión que se planteó y la visión que 
se tuvo al momento de su fundación, así como la vivencia de los principios. Esta 
cultura resulta de la interacción entre los puntos de vista de los fundadores y 
de los que actúan como miembros en determinado momento. 

Las organizaciones parten de establecer: 

Misión 

La misión equivale a la respuesta de la pregunta: ¿para qué existe la 
organización? En la que se plantea su razón de ser, el rol que desempeña en 
su entorno y el alcance y dirección de sus actividades. Al enunciar la misión, 
se debe tener en cuenta que esta debe ser clara, comprensible y corta, para 
que todas las personas la entiendan y la recuerden, y suficientemente amplia 
como para permitir flexibilidad al implementarla. 

No basta solamente con formular la misión, esta debe ser conocida y practicada 
diariamente por todos los integrantes del equipo. A su vez, esta misión debe 
darse a conocer a todo el equipo y se debe formular bajo los siguientes criterios: 

• Clara para todos. 

• Breve, para poder recordarla fácilmente. 

• Realista en la especificación de sus compromisos y en la descripción de sus 
funciones. 

• Evaluable, para determinar si se ha tenido éxito en su espacio de 
responsabilidad. 

• Referirse al tiempo actual. 

¿Qué somos?

¿Por qué nos reconocen?

¿Para quién hacemos lo que 
hacemos?

¿Cuál es nuestra razón de ser?

¿Qué es la organización?

¿Con qué valores o criterios 
funciona?

¿Qué productos o servicios 
entrega?

¿Quiénes son sus beneficiarios, 
receptores o clientes?
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Al establecer la visión se pretende proyectar la organización hacia el futuro, 
estableciendo sueños factibles, metas posibles de alcanzar, partiendo de lo que 
somos y, en tal sentido, orientando la construcción a través de las siguientes 
preguntas: 

1. En forma específica, la misión incide en la definición de la cultura 
organizacional, permitiendo observar: 

• La filosofía que guía las políticas y la toma de decisiones de la organización. 

• La forma en que regularmente se comunican, las ceremonias, el protocolo 
y el lenguaje común. 

• Las normas que comparten los individuos y equipos de la organización, como 
la forma de votación o el recurso de asignar tiempos para la intervención 
en discusiones. 

• Las normas para llevarse bien en la organización y lo que todo recién 
llegado debe aprender para ser aceptado en el medio. 

• Los valores dominantes que mantiene la organización, económicos, sociales, 
éticos, morales. 

Todas las culturas organizacionales son diferentes, debido a que los elementos 
culturales y sus relaciones crean un patrón que es único para cada organización; 

¿Qué queremos ser?

¿A dónde queremos llegar?

¿Por qué nos concerán?

¿En qué nos reconocemos?

¿En el futuro qué debemos ser?

sin embargo, las culturas organizacionales tienen características comunes. 
Para efecto de tener elementos de análisis de la cultura organizacional 
comunal, tendremos en cuenta dos tipos de cultura organizacional: la cultura 
burocrática, que se da cuando una organización valora en gran medida las 
reglas, la formalidad y los procedimientos de operación establecidos como 
norma. Recordemos que las preocupaciones de largo plazo de una burocracia 
son la estabilidad, la eficiencia y la capacidad para predecir acontecimientos. 
En organizaciones donde predomina este tipo de cultura, las reglas y procesos 
de la organización están contenidos en diferentes manuales y los miembros 
o afiliados creen que su deber es conducirse según estos y seguir los 
procedimientos legalistas. El otro tipo de cultura organizacional es la cultura de 
clan, que sugiere que los afiliados o integrantes de la organización compartan 
el orgullo de ser parte de la membresía. Valoran la tradición, la lealtad, el 
compromiso personal, los procesos de socialización, el trabajo en equipo, la 
autoadministración y la influencia sobre el núcleo social. El compromiso y la 
entrega total del individuo a la organización es intercambiado por el supuesto 
compromiso de largo plazo de la organización con el individuo. Las personas 
confían en que la organización y la comunidad les darán el trato justo y el 
reconocimiento esperado. 

Aun cuando en la actualidad no se cuenta con un método definitivo para 
medir la cultura organizacional, investigaciones preliminares sugieren que las 
culturas pueden ser analizadas al evaluar la posición de una organización 
comparándola con las siguientes características: 

a. Sentido de pertenencia: reconocimiento de lo comunal con el criterio de 
lo propio. Con los hechos, manifestar el amor, la defensa y el compromiso 
hacia la organización, contribuyendo a su crecimiento y desarrollo.  

b. Participación en la toma de decisiones: ejercicio de un derecho y de un 
deber por el cual se es escuchado y se tiene la responsabilidad de escuchar. 
Es vital para ser tenido en cuenta a la hora de definir el desarrollo de la 
organización.  

c. Resultado en las personas: sugiere que todo lo que se hace beneficie a los 
afiliados y aporte al crecimiento de la persona.  

d. Procesos de comunicación: qué tan abierta y fluida es la comunicación 
entre miembros y entre los distintos niveles organizativos.  

e. Control: evaluación permanente de los comportamientos y cumplimiento de 
responsabilidades internas de la organización, desde diferentes estrategias.    
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f. Estímulo a la creatividad: el grado en el cual los diferentes miembros de la 
organización son alentados a ser innovadores y a asumir riesgos. 

g. Reconocimiento y estímulo: el grado en el que las recompensas e incentivos 
son otorgados por mérito y trabajo. 

h. Tolerancia a conflictos: capacidad de resolver situaciones de dificultad. 

i. Orientación hacia resultados: capacidad del equipo para orientar lo que 
hace en procura del cumplimento del objeto social de la organización 
comunal. 

j. Asumir el cambio: capacidad para aceptar y generar cambios con miras al 
mejoramiento continuo de la organización comunal. 

k. Integración y cooperación: forma de intervención activa de cada uno de los 
afiliados y de sus organismos en el desarrollo de la organización. 

El desarrollo exitoso de la cultura organizacional requiere: 

a. Comprender primero la cultura anterior, porque no es posible desarrollar 
una cultura nueva a menos que los diferentes miembros de la organización 
comprendan a partir de dónde comienzan. 

b. Brindar apoyo a miembros y directivos con ideas nuevas y estar dispuestos 
a actuar de acuerdo con esas ideas. 

c. Encontrar los modelos subculturales de la organización que se acerquen 
más al modelo deseado y tomarlos como ejemplos. 

d. Considerar la visión de una cultura nueva como un principio guía para el 
cambio, no como un productor de milagros. 

e. Vivir la cultura nueva, porque las acciones dicen más que las palabras. 

2. A partir de la presentación del facilitador y del 
contenido del recuadro, respondemos en los grupos:

3. A partir de lo que hemos observado en la cultura 
organizacional comunal, comentemos en los grupos: 

¿Qué es cultura organizacional?

¿Qué aspectos se observan 
fácilmente de la cultura 
organizacional comunal?

¿Cuál es la misión y cuál  
la visión de la organización 
comunal?



[ 16 ]

 

GUÍA

1Aprendiendo a vivir juntos en comunidad
Programa de formación de formadores para la organización comunal

3. NEGOCIACIÓN DE SABERES
1. Revisamos la misión de la organización, teniendo 
como criterios las siguientes preguntas: 

Misión 

¿Qué somos?

¿Por qué nos reconocen?

¿Qué hacemos?

¿Para quién hacemos lo que hacemos?

¿Cuál es nuestra razón de ser?

¿Qué es la organización?

¿Con qué valores o criterios funciona?

¿Qué productos o servicios entrega?

¿Quiénes son sus beneficiarios,  
receptores o clientes?

Visión 

2. Plenaria en la cual se presentan los resultados 
del trabajo de cada uno de los grupos. 

¿Qué queremos ser?

¿A dónde queremos llegar?

¿Por qué nos conocerán?

¿En qué nos reconoceremos?

¿En el futuro qué debemos ser? 

4. SABER Y HACER
1. Atendiendo a los tipos de cultura, analizamos las 
características que observamos en la organización 
comunal y completamos el siguiente gráfico. 

Cultura  
burocrática

Cultura  
del clan



2. Con los siguientes aspectos, evaluemos la cultura 
de la organización comunal: 

CARACTERÍSTICAS 
PARA EVALUAR CRITERIOS CALIFICAR DE 1 A 5 

 (5 ES EL MEJOR PUNTAJE) 

Sentido de 
pertenencia    

Manifestación de amor, defensa  
y compromiso de lo comunal.

Participación en la 
toma de decisiones    

Se es escuchado y se tiene la capacidad de 
escuchar, para ser tenido en cuenta en la 

definición del desarrollo de la organización.

Enfoque en las 
personas    

Todo se hace en beneficio  
de la organización.

Procesos de 
comunicación    

La comunicación es abierta y fácil de 
entender, sin frases rebuscadas.

Control    
Se hace evaluación permanente a 

comportamientos y el cumplimiento de 
responsabilidades.

Estímulo a la 
creatividad   

La organización asume riesgos,  
es innovadora. 

Reconocimiento y 
estímulo  

Las recompensas e incentivos  
son otorgados por mérito y trabajo.  

Tolerancia al 
conflicto  

Se resuelven situaciones  
de dificultad.  

Orientación hacia 
resultados    

Se realizan diferentes acciones  
para cumplir el objeto de la organización.

Asumir el cambio  
Hay capacidad para aceptar y generar 
cambios por el bien de la organización.  

Integración y 
cooperación  

Hay intervención activa de cada miembro  
para el alcance de los objetivos propuestos.
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5. COMPROMISOS
Formular con el equipo las acciones que se deben seguir para el mejoramiento 
de la cultura organizacional:

1,

2,

3,

4,

5,

6. EVALUACIÓN

TEMAS TRATADOS QUÉ APRENDIMOS
PARA QUÉ NOS 

SERVIRÁ LO 
APRENDIDO

SUGERENCIAS



OBJETIVO
Proporcionar espacios de reflexión que permitan a los 
miembros de la organización comunal identificar cómo deben 
ser, qué deben saber y qué hacer, para aprender a vivir juntos.

CONSTRUYENDO CONVIVENCIA

3
SECCIÓN

[ 19 ]
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1. NUESTROS SABERES

1. Organizamos grupos para realizar la dinámica del naufragio. Cada uno 
de los grupos imagina que, después de haber perdido en una tormenta 
la embarcación en que viajaban, ha llegado a una isla de la que no se 
conoce el nombre y empieza a vivir una odisea. Respondemos: 

• ¿Qué nombre ponemos al sitio en que estamos?

• ¿Qué necesidades debemos satisfacer prioritariamente?

• ¿Cómo nos vamos a organizar?

• ¿Qué responsabilidades tendrá cada uno?

• ¿Qué derechos tienen?

• ¿Qué obligaciones se adquieren al pertenecer a un grupo desconocido?

• ¿Qué normas van a orientar su convivencia?

• ¿Cuál va a ser el objetivo del equipo?

2. Presentación del trabajo a los demás grupos. Cada uno de los equipos 
presentará con un noticiero la situación que ha empezado a vivir en la isla 
y dará respuesta a los interrogantes planteados en la actividad. 

Ni el más fuerte ni el que 

se adapta, sino el que 

coopera, ese es quiem 

sobrevive en el grupo.

2. OTROS SABERES
1. Con el facilitador compartimos 

Cuando se habla de convivencia, se hace alusión al hecho de llevar una 
existencia en común, de vivir con otro o con otros, en un clima de armonía, 
alimentado por valores y principios que dan sentido a una vida compartida.  
La convivencia se construye a diario mediante unas relaciones interpersonales 
en las que adquieren cada vez mayor importancia el diálogo, el respeto, el 
perdón, la cooperación, el amor, la tolerancia, la solidaridad, la empatía y la 
confianza, como camino para superar dificultades, transformando y mejorando 
las situaciones conflictivas que se presentan entre miembros de una comunidad 
diversa por naturaleza.

Aquí cabe la palabra de perdón y olvido, ya que un error no es óbice para 
interrumpir la armonía grupal. 

La organización comunal desempeña un papel fundamental en la búsqueda 
de respuestas a las múltiples necesidades y aspiraciones de las comunidades. 
Los comunales, al compartir un conjunto de intereses y propósitos en torno a 
su mundo privado y a su papel en la escena pública, encuentran en la acción 
comunal la oportunidad de aportar a la construcción de una común-unidad que 
les permita proyectarse generando el escenario de paz, unidad y convivencia 
que se requiere para lograr el desarrollo integral de todos los miembros de la 
organización. 

La construcción de la convivencia requiere asumir una actitud proactiva, 
que permita identificar cuáles son las situaciones que generan dificultades y 
conflictos internos en la organización, establecer elementos y factores que 
ayuden a identificar cuál es el nivel de las relaciones y, por ende, cuál es la 
situación de convivencia entre los comunales. Los factores son: 

• Las relaciones interpersonales entre integrantes de la organización, que 
permiten identificar cómo se están relacionando los dignatarios entre ellos y 
con los afiliados. Estas relaciones se ven limitadas por la envidia, el irrespeto, 
la intolerancia y la manipulación. Por el contrario, se ven favorecidas cuando 
el equipo comparte el respeto, la tolerancia, la lealtad, la sinceridad y la 
colaboración mutua, generando una convivencia más armónica y benéfica.
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• Conciencia y capacidad para gestionar en equipo: capacidad para sentirse 
pieza fundamental en la realización de las diferentes labores, sin incurrir en 
el síndrome de todero donde se toman decisiones unipersonales. 

• Manejo de la información y comunicación entre dignatarios y afiliados: se 
establecen estrategias para mantener la comunicación e información clara 
y oportuna, en términos generales, fiable. 

• Sentido de pertenencia, que permita identificar que tanto dignatarios como 
afiliados asumen en forma responsable el rol que desempeñan en la 
organización y se generan lazos fuertes de relación entre los miembros. 

• La organización como generadora de espacios de crecimiento no solo para 
dignatarios, sino para la comunidad en general, lo que permite que cada 
uno de ellos identifique sus potencialidades —para ponerlas en práctica, 
mejorando su autoestima, su capacidad de reconocimiento del valor—, las 
cualidades de los otros, así como la identificación de oportunidades de 
cada una de las comunidades. 

• Capacidad de generar espacios y estrategias para el manejo del conflicto, 
que diluya las tensiones y malestares que afectan la salud mental de los 
dignatarios. 

• Capacidad creativa para abordar las situaciones que representen 
dificultades y conflictos, identificando en cada una de estas oportunidades 
de mejora. 

La evaluación periódica de estos niveles de convivencia permitirá elaborar 
planes de mejoramiento que determinen cuáles son las acciones que se deben 
seguir, los procesos, los recursos y los tiempos en los que se implementarán 
dichas acciones; y se desarrollarán actividades para mejorar continuamente el 
clima de la organización. Todo ello, a favor de la convivencia. 

El comunal es un constructor de convivencia cuando: 

• Procura la integración, uniendo a su comunidad y motivándola en función 
de los intereses comunales. 

• Promueve el desarrollo de su comunidad. 

• Cumple con la misión de velar por la integridad de su comunidad y defender 
los intereses de su organización. Para esto es importante erradicar todo 
indicio de corrupción o de comportamientos que atenten contra la comunidad. 

• Es vocero de su comunidad, porque a través de él se dan a conocer las 
dificultades que ella vive. 

• Orienta a su comunidad hacia el crecimiento y el desarrollo. 

Por lo tanto, se hace necesario que el comunal tenga claridad de que la 
comunidad es un tipo de grupo social cuyos miembros se unen para participar 
en objetivos comunes. La comunidad la integran individuos unidos por vínculos 
naturales o espontáneos y por objetivos que trascienden a los particulares. El 
interés del individuo se identifica con los intereses del conjunto. 

A este respecto es importante referir lo que Guillermo Cardona dice en su 
documento El futuro de las organizaciones comunales: 

“Óigase bien, sin confianza, sin amistad, sin afecto, sin lealtad entre los 
asociados, entre los integrantes de una comunidad y más aún de una 
organización no hay unidad ni convivencia, no hay negocios, no hay desarrollo 
ni prosperidad, por ejemplo, la falta de este valor tan preciado como es la 
confianza explica el poco éxito de las iniciativas empresariales comunitarias. 
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Este es un aspecto fundamental que deben entender las organizaciones para 
identificar la causa de sus crisis y debilidades, pero también que debemos 
entender todos, para transitar desde la base ciudadana por los verdaderos 
caminos de la convivencia, la paz y el desarrollo social, y la convivencia no 
se negocia ni se gana en los combates, sino que se construye cotidianamente 
a partir de los núcleos fundamentales de la sociedad como son la familia y la 
comunidad”7 . 

A modo de ejemplo, se presentan ocho aprendizajes básicos para la 
convivencia8, que pueden servir como referente para formular los aprendizajes 
básicos de convivencia de los comunales: 

1. Aprender a no agredir a las personas. Fundamento de todo modelo de 
convivencia social. En el hombre la agresividad puede convertirse en amor 
o en hostilidad hacia el otro. Es necesario aprender a dejar el combate sin 
perder la competitividad; a ser fuerte sin perder la ternura y la compasión 
por el otro, quien, por ser diferente, puede ser mi complemento o quizá mi 
opositor, pero nunca mi enemigo. 

2. Aprender a comunicarse. Base de la autoafirmación personal y grupal. 
Toda comunicación busca transmitir un sentido que espera sea reconocido 
por otros. Yo me afirmo cuando el otro me reconoce y el otro se afirma con 
mi reconocimiento. Una sociedad que aprende a comunicarse de muchas 
maneras, hay algunos con elocuencia y hablan con sus gestos y manos, 
es forma de expresión, siempre encuentra formas para solucionar sus 
conflictos pacíficamente. 

3. Aprender a interactuar. Base de los modelos de relación social. Aprender 
a percibir a los otros como personas que evolucionan y cambian en las 
relaciones intersubjetivas, pero guiados por unas reglas básicas universales: 
los derechos humanos, y el respeto. 

7 CARDONA, Guillermo. El futuro de las organizaciones comunales. Ponencia presentada en la jornada 
pedagógica comunal. Villeta, 1º, 2 y 3 de mayo del 2005, p. 6. 

8 TORO A., José Bernardo. Siete aprendizajes básicos para la educación en la convivencia social. Educan-
do para hacer posibles la vida y la felicidad. Bogotá: Fundación Social, 1992. 

4. Aprender a decidir en grupo. Base de la política y de la economía. El grado 
de convivencia de una sociedad depende de su capacidad de concertar 
intereses y futuros, de forma participada, a todos los niveles. Aprendiendo a 
negociar la idea en grupo se puede lograr el máximo nivel de concertación: 
el de interés general o bien común. 

5. Aprender a cuidarse. Base de los modelos de salud y seguridad social. La 
convivencia supone aprender a cuidar el “bien estar” físico y psicológico 
de sí mismo y de los otros; esta es una forma de expresar el amor por la 
vida. Aprender a cuidarse significa también aprender a crear condiciones 
de vida adecuadas para todos. 

6. Aprender a cuidar el entorno. Fundamento de la supervivencia. Aprender 
a vivir socialmente es ante todo aprender a estar en el mundo; es aceptar 
que somos parte de la naturaleza y del universo y que no es posible herir 
al planeta Tierra sin herirnos a nosotros mismos. La ética de la convivencia 
social supone el cuidado del lugar donde todos estamos: la biosfera. 

7. Aprender a valorar el saber social. Base de la evolución social y cultural. El 
conocimiento y contacto con los mejores saberes culturales y académicos 
de una sociedad produce hombres y mujeres más racionales, más 
vinculados a la historia y a la vida cotidiana de la sociedad y más capaces 
de comprender los beneficios y posibilidades de la convivencia social. 

8. Aprender a saber escuchar, muchas veces interrumpimos a alguien en forma 
grosera, para emitir nuestro concepto, el arte de escuchar y escucharse se 
aprende con paciencia.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.
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2. A partir de la presentación del facilitador y del 
contenido del recuadro, respondemos en los grupos: 

3. En fichas de cartulina blanca escribimos actitudes 
o comportamientos que inciden en forma negativa, y 
en fichas de color, actitudes o comportamientos que 
inciden en forma positiva para generar o mantener 
buenos niveles de convivencia en la organización 
comunal. Las ubicamos en dos espacios previamente 
identificados. 

¿Qué es convivencia? 

¿Cómo podemos propiciarla en 
la organización comunal? 

¿Cuáles son los elementos 
que ayudan a medir los 
niveles de comunicación en la 
organización comunal? 

3. NEGOCIACIÓN DE SABERES
1. En grupos elaboramos una propuesta de principios básicos de convivencia 

para la organización comunal, confrontando con los principios básicos de 
convivencia analizados en esta sesión. 

PRINCIPIOS BÁSICOS DE CONVIVENCIA EN LA ORGANIZACIÓN COMUNAL

POSITIVO NEGATIVO

a.

b.

c.

d.

e.

f.

g.

h.
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2. Definir en grupos comportamientos que permiten identificar si se promueve 
una buena convivencia en la organización comunal. 

3. Plenaria en la cual se presentan los resultados del trabajo de cada uno de 
los grupos. 

4. SABER Y HACER
Elaborar un plan de mejoramiento en el formato que aparece a continuación. 
Es necesario tener en cuenta la promoción de acciones que permitan mejorar 
los niveles de convivencia en la organización comunal a la que pertenecemos.

 

ESTRATEGIA ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO
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5.  COMPROMISOS
Definir los aspectos que se van a evaluar al implementar el plan de mejoramiento 
elaborado en el punto anterior y los tiempos en que se va a hacer seguimiento 
a estos. 

ASPECTOS POR EVALUAR EN QUÉ MOMENTOS RESPONSABLE

6. EVALUACIÓN

TEMAS TRABAJADOS QUÉ APRENDIMOS
PARA QUÉ NOS 

SERVIRÁ LO 
APRENDIDO

SUGERENCIAS
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OBJETIVO
Generar condiciones que les permitan a los miembros de 
la organización comunal reconocer los diferentes aspectos, 
factores y elementos que intervienen en los procesos 
comunicativos en general y que planteen qué se puede hacer 
para mejorar la comunicación dentro de la organización y 
entre esta y el exterior.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE 
LA COMUNICACIÓN PARA
LA ORGANIZACIÓN COMUNAL?4

SECCIÓN
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1. NUESTROS SABERES
1. Recibimos del facilitador una estrella; en el centro escribimos nuestro 

nombre y en las puntas se responden las siguientes preguntas: 

• ¿Qué puede hacer en beneficio del grupo?

• ¿Qué es lo que más admira de sus compañeros?

• ¿Qué lo motiva a pertenecer a la organización comunal?

• ¿Qué es lo que espera de la organización?

• ¿Qué facilita la comunicación dentro de la organización?

• ¿Qué limita la comunicación dentro de la organización?

Terminado este trabajo, nos colocamos la estrella en la espalda y paseamos 
por el lugar, para leer el contenido de las estrellas de los compañeros. 

A. Cada uno comenta: 
• Cuál de las estrellas le gustó más y por qué.

• De acuerdo con el contenido de las estrellas, cuál se parece más a la suya.

• Cuál es la más diferente a la suya.

• Qué se aprende en esta dinámica.

Tacto: el arte de ganar una discusión sin haber ganado un enemigo.

2. OTROS SABERES
1.  Con el facilitador compartimos 

La palabra comunicación viene del latín communis (común); de ahí se deriva 
que el comunicador desee establecer una comunidad de información con otro 
receptor. Existen diferentes conceptualizaciones del término comunicación; 
aquí definimos a la comunicación como el proceso a través del cual se dan a 
conocer ideas, pensamientos, hechos y valores; se puede decir igualmente que 
la comunicación es el intercambio de mensajes entre dos o más miembros de 
una comunidad, es un puente de significado entre los seres humanos, que les 
permite compartir cuanto conocen, sienten o desean. La comunicación cuando 
es correcta y eficaz recibe el nombre de comunicación asertiva. 

La palabra asertivo, de aserto, proviene del latín assertus, que significa 
“afirmativo”, del que se deduce que está relacionada con la firmeza y la certeza 
o veracidad, lo que equivale a decir que una persona asertiva es aquella que 
afirma con certeza. La comunicación asertiva se diferencia de la comunicación 
pasiva en que aquella es activa, está dirigida al cumplimiento de un objetivo y 
busca ser eficaz a la hora de conseguir resultados. No es agresiva, porque toma 
en cuenta los derechos y los intereses de los demás y no impone su propia 
voluntad a la fuerza, y es activa porque respeta de una forma proporcionada 
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los derechos y deseos de los otros sin abandonar los propios, lo que permite 
que las conclusiones y las decisiones a las que se llegue sean consensuadas. 

Podemos definir también a la comunicación como un fenómeno natural, 
cotidiano, inherente al ser humano, caracterizado por el conjunto de 
intercambios verbales y no verbales que se producen entre las personas, 
quienes interactúan influyendo la una en la otra. De hecho, una característica 
de quien se comunica asertivamente es la sociabilidad, entendida como la 
necesidad de relacionarse y comunicarse con otros para vivir y satisfacer 
necesidades9. 

Junto con esto, hoy existe un espectro insospechado de recursos y medios 
que ha revolucionado y resignificado el concepto de comunicación. Un 
número importante de personas ocupa aproximadamente el 80% de su tiempo 
comunicándose interna y externamente: leyendo; enviando cartas, circulares y 
documentos; conversando por teléfono; participando en reuniones, seminarios; 
etcétera. 

Las “técnicas secundarias”, como son los computadores y teléfono, han tenido 
un desarrollo impresionante. En contraste, el “proceso primario”, es decir, la 
comunicación como interrelación humana auténtica, se ha ido empobreciendo. 
Es posible que una buena parte del gasto y desperdicio de energía y tiempo 
en las organizaciones, el bajo rendimiento y la escasa moral y motivación de 
sus integrantes provengan del hecho de que el proceso de comunicación se 
deja al azar y no se le otorga la importancia que se merece. La noción de 
comunicación ha tenido una evaluación enorme. El esquema propuesto por 
Shannon y Weaver (1949) define la comunicación como el proceso mediante el 
cual una persona afecta la mente de otra. 

9 (Medina, 1992)

Watzlawick y otros (1967) han desarrollado la teoría de la comunicación 
pragmática basada en la conducta (pragma). En forma muy sucinta señalaremos 
que para este autor todo comportamiento es comunicación; luego es imposible 
no comunicarse porque no existe el no comportamiento. 

Por último, una teoría reciente que da gran importancia al diseño de la 
organización es la de Flórez (1988). Esta sostiene que en toda conversación los 
interlocutores expresan distintos tipos de compromisos. Este autor entiende las 
organizaciones como redes conversacionales donde es posible la existencia de 
conversaciones para la acción efectiva. Estas redes se construyen dentro de la 
organización comunal, por lo cual es importante motivar diversas capacidades 
y comportamientos que permitan que el encuentro y el cruce de informaciones 
en el proceso de comunicación prepare los espacios para la puesta en común, la 
participación y el consenso, evitando conversaciones enjuiciadoras, cargadas 
de evaluaciones negativas, descalificadoras, envidiosas; caracterizaciones 
que perjudiquen o conversaciones repetitivas o monotemáticas, pues son estas 
las que no ayudan a construir nada nuevo, impiden la generación de equipos 
y limitan las posibilidades de acción. 

En las redes conversacionales se generan quiebres, que son producidos 
cuando se rompe la transparencia acostumbrada y surgen situaciones y 
objetos no vistos previamente y que, de hecho, son dificultades. Lo interesante 
es que los quiebres pueden ser vistos como tales por un observador y no por 
otro. Es posible que en una situación de quiebre se susciten oportunidades 
de crecimiento para inventar o innovar y no quedarse en el mundo de las 
dificultades. Cabe la posibilidad, entonces, de que las personas puedan 
entender tales dificultades como oportunidades para actuar y crear. 

La importancia que se asigna a estos enfoques es que, en cualquier actividad 
colectiva, es difícil construir redes de conversaciones positivas, creadoras, 
especulativas, generadoras de acciones efectivas. Como no surgen 
espontáneamente, la organización debe crear las condiciones estructurales y 
relacionales para lograr las metas y objetivos. 

Rodríguez (1991) señala que a mayor formalización de la organización que 
denota estructuras rígidas, mayor es la restricción de posibles canales de 
comunicación. 

La comunicación se debilita cuando hay prejuicios, caracterizaciones, 
“rotulaciones”, desconocimiento de formas alternativas de comunicación, 
repetición de conductas rígidas.
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Por otra parte, es necesario 
generar un sistema horizontal de 
comunicaciones, como también 
tener la intención de crear y 
consolidar una red de comunicación. 
En otras palabras, reforzar un estilo 
de gestión altamente potenciador 
y liberador de energías, para 
responder mejor a las necesidades 
de los miembros. 

Regularmente se estudian tres estilos de comunicación: 

El verbal: las ideas que se quieren comunicar se transmiten de 
una forma hablada o escrita. Es un estilo cuestionador y crítico, 
siempre se está listo para preguntar y contestar. El cultivo de 
la comunicación verbal supone hablar correctamente, es decir, 
hablar la lengua de la academia de una forma fluida. 

El no verbal: en este tipo de comunicación predominan los 
gestos, las imágenes, las emociones, los íconos, los colores, el 
aplomo; se percibe el lenguaje corporal en general y se hace uso 
de símbolos y señales. El cultivo de la comunicación no verbal 
supone esforzarse por controlar los gestos que se hacen y las 
posturas que se adoptan de una forma inconsciente a la hora de 
comunicarse. 

El factual: se manifiesta a través de los hechos, órdenes y acciones. 
Para que este tipo de comunicación se dé, es necesario que se 
tenga experiencia de vida práctica, ya que estas acciones proveen 
ejemplos para presentar propuestas y facultan al transmisor del 
mensaje a hablar con cierta autoridad sobre el tema, lo que 
fortalece el proceso comunicativo. Este tipo de comunicación es 
documentable y tiene testimonios. Ejemplo de esta comunicación 
es el dirigente. 

Todas las personas utilizan estos tres tipos de comunicación de manera 
integrada, diferenciándose en la proporción y forma de expresión de cada 
individuo, de acuerdo con sus habilidades innatas y cultivadas. 

La organización comunal establece estrategias de comunicación internas, que 
son el conjunto total de mensajes que se intercambian entre los integrantes 
en su medio. En la comunicación dentro de las organizaciones se emplean 
dos canales básicos: el formal y el informal. El primero es el establecido 
por la institución, por el cual la información fluye de forma oficial; informal el 
establecido de forma extraoficial, como los rumores, por los miembros de la 
organización. 

Teniendo en cuenta que las experiencias en terreno son las más fructíferas son 
de gran ayuda sin caer en el yoismo.

2. A partir de la presentación del facilitador y del 
contenido del recuadro, respondemos en los grupos: 

3. Compartimos con los demás grupos las 
respuestas que dimos a las anteriores preguntas. 

¿Qué estrategias aplicar para mejorar los procesos de comunicación? Propiciar la disposición de escucha, respeto, sinceridad, concreción y compromiso. Identificar ruidos y tensiones, con el fin de regular las discuciones y conflictos e invitar a crear espacios de comunicación.

¿Qué es comunicación? 

¿Qué puede aportar cada uno de 
los miembros de la organización 
comunal para fortalecer los procesos 
de comunicación? 

¿Qué aspecto merece mayor 
atención para mejorar los procesos 
de comunicación dentro de la 
organización comunal? 
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3.  NEGOCIACIÓN DE SABERES
1.  En grupos elaboramos carteles en los que 
definimos cuáles son las diferentes formas de 
comunicación dentro de la organización comunal: 

VERBAL NO VERBAL FACTUAL

4. SABER Y HACER
Diseñar en cada uno de los grupos una estrategia que permita mejorar los 
procesos de comunicación en la organización comunal: 

QUÉ SE SUGIERE CÓMO SE REALIZARÁ 
ESTA ACCIÓN ¿QUIÉN ORIENTARÁ? ¿QUE VAMOS A 

NECESITAR?

Se comparte con los demás grupos el resultado del ejercicio anterior y se 
define finalmente la estrategia que se considere más pertinente. 

2.  Analizamos los canales de comunicación que se 
observan en la organización comunal y explicamos 
cómo inciden estos en las relaciones de los afiliados: 

3. Plenaria en la cual se presentan los resultados 
del trabajo de cada uno de los grupos. 

FORMALES

INFORMALES
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5. COMPROMISOS

Definir los aspectos y tiempos con los cuales se evaluará dentro de los 
diferentes equipos la implementación de la estrategia propuesta en el punto 
anterior. 

ASPECTOS POR EVALUAR EN QUÉ MOMENTOS RESPONSABLE

6. EVALUACIÓN

TEMAS TRABAJADOS        QUÉ APRENDIMOS
PARA QUÉ NOS 

SERVIRÁ LO 
APRENDIDO

SUGERENCIAS



5
SECCIÓN

OBJETIVO
Propiciar condiciones para que los miembros de la organización 
comunal identifique lo que deben saber acerca del trabajo 
en equipo y que juzguen qué tan importante y conveniente 
puede resultar aprender a trabajar de esta forma para el 
fortalecimiento de la organización que conforman.

UNIDOS LOGRAMOS METAS
TRABAJANDO EN EQUIPO
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2. OTROS SABERES
1. Con el facilitador compartimos 

¿Qué es el trabajo en equipo? 

El trabajo en equipo es una actividad desarrollada por varias personas que 
tienen una especialidad específica, que se unen y actúan de forma coordinada 
para llevar a cabo la ejecución de un proyecto. En este tipo de trabajo cada 
miembro del equipo es responsable de una labor y solo, si todos ellos cumplen 
su función, será posible sacar adelante el proyecto en su conjunto. Del mismo 
modo, la totalidad de los miembros, a la que se le denomina equipo, comparte 
la responsabilidad por el resultado final de su labor conjunta, y no cada uno 
de sus miembros en forma individual. 

Es importante señalar que un cierto número de personas trabajando juntas 
en la misma materia y realizando cada una su trabajo de forma individual, sin 
ninguna coordinación entre ellas y sin que les afecte el trabajo del resto de 
compañeros, no forma un equipo. 

El trabajo en equipo se basa en lo que se ha dado en llamar las cinco “C”, que 
son: 

1. NUESTROS SABERES

Participamos en la dinámica “solo una mano”, en la cual cada grupo elige dos 
personas, una de ellas utiliza solamente la mano derecha y la otra la mano 
izquierda. Acuerdan cómo entre las dos pueden doblar varias prendas. 

Comentamos:

• ¿Qué se observó en el ejercicio anterior?

• ¿Cómo coordinaron la tarea las dos personas?

• ¿Qué dificultad tuvieron?

• ¿Qué debieron tener en cuenta los participantes?

• ¿Por qué es importante en este ejercicio el trabajo en equipo? 

Lo importante en la 
vida no es superar a los 
demás, sino superarnos 

a nosotros mismos.
Complementariedad: cada miembro domina y trabaja 
en un área determinada del proyecto. Aquí los diferentes 
conocimientos y habilidades son necesarios para que el 
trabajo salga adelante.

Compromiso: cada miembro aporta lo mejor de sí mismo, para 
que el trabajo llegue a un buen fin.

Comunicación:  el trabajo en equipo demanda una comuni-
cación abierta entre todos sus miembros, elemento esencial 
para coordinar las diferentes labores individuales. 

1.

2.

3.
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Es importante señalar que, cuando las personas desarrollan alguna actividad 
en conjunto, esta acción puede responder a diferentes niveles de orden y 
coherencia, que van desde los más caóticos hasta los más estructurados. 

De acuerdo con este criterio, se han establecido las siguientes categorías 10: 

Agrupaciones: donde los participantes no se respetan entre sí, llegando a la 
agresión en algunos casos. Impera el desorden y cada uno jala para su lado. 

Grupo: se reconocen entre sí, comparten algunas afinidades, resuelven sus 
diferencias pacíficamente, pero no tienen metas comunes, son transitorios y no 
se sienten comprometidos entre ellos. 

Grupo de trabajo: personas que realizan una labor similar dentro de una 
organización, pero que no integran sus responsabilidades, cada una es 
autónoma frente a las otras. 

Equipo de trabajo: varias personas dotadas de habilidades complementarias 
se unen en torno a objetivos y propósitos comunes; se preocupan por actuar 
con eficacia y eficiencia; tienen en cuenta los elementos de un trabajo a largo 
plazo y se preocupan por producir impacto. 

Organización: la conforman varios equipos que comparten una visión, se 
articulan en metas más amplias, con despliegue de mayores recursos y con 
posibilidades de lograr más radio de acción, cobertura e influencia en otros 
sectores. El nivel de “organización” puede evolucionar en formas cada vez 
más complejas. 

10  Dansocial. Herramienta pedagógica en convivencia y solidaridad. Eje de trabajo en equipo. Bogotá: 
Escuela Galán para el Desarrollo de la Democracia, 2005. 

Coordinación: el grupo de especialistas o conocedores de 
un tema específico, dirigido por uno o varios líderes, trabaja 
de manera organizada para realizar la labor conjunta de una 
forma exitosa.

Confianza: todas las personas confían en el buen desempeño 
del resto de sus compañeros.

4.

5.

¿Por qué trabajar en equipo  
en la organización comunal? 

En un diagnóstico que hace Guillermo Cardona sobre la acción comunal, 
señala que, a partir de 1970, ha sido baja la incidencia de la organización 
comunal sobre las decisiones del Estado y los partidos políticos: 

“A partir de entonces, la relación de nuestras organizaciones con el Estado en 
sus diferentes niveles ha sido de sometimiento y dependencia pero muy poco de 
autonomía y dignidad. De hecho, hoy puede valer más el tiempo y el desgaste 
de nuestras organizaciones y dirigentes en sus gestiones ante el Estado que 
el valor de lo que finalmente han de conseguir, porque ha perdido eficiencia, 
ha perdido fortaleza la relación de nuestras organizaciones y dirigentes ante 
el Estado; porque esa relación se hace en términos de sumisión; porque ante 
la falta de unidad de las organizaciones y falta de fortaleza organizativa en la 
comunidad, las gestiones las realizan pocas personas que al final son vistas 
como limosneros o desocupados que deambulan solitarias por las calles y 
despachos públicos”. 

!!!
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Y continúa: “Es más eficiente invertir el tiempo organizando, estudiando, 
trabajando, hablando con la gente, para que una vez bien integrada, se visite 
con la comunidad a las instituciones una vez cada dos o más meses, que 
peregrinar solitarios de despacho en despacho público una o más veces a la 
semana sin resultados”11. 

Un diagnóstico como este, si bien puede no ser compartido por todos los 
miembros de la organización comunal, nos permite acercarnos a una realidad 
en la que se percibe a primera vista la necesidad de desarrollar habilidades de 
trabajo en equipo, con el fin de convocar a las personas con las que se pretende 
construir una común-unidad, para que desde esta se puedan emprender 
acciones conjuntas que logren satisfacer los intereses y necesidades comunes. 

11  CARDONA, Guillermo. El futuro de las organizaciones comunales. Ponencia presentada en la jornada 
pedagógica comunal. Villeta 1º, 2 y 3 de mayo del 2005, p. 10. 

De hecho, este no es el único motivo por el que en una organización como la 
comunal sea conveniente trabajar en equipo. Hay que tener en cuenta también 
que este tipo de trabajo es una forma de gestión, una herramienta para mejorar 
continuamente la calidad, la competitividad y el buen desempeño, en aras 
de alcanzar los objetivos de la organización; del mismo modo, es importante 
destacar que el trabajo en equipo es un medio para conseguir metas colectivas 
y a la vez un fin en el proceso de construcción de tejido social, en la medida 
en que, con la labor que realiza la organización comunal, se contribuye al 
crecimiento de la comunidad y al mejoramiento de las condiciones de vida de 
quienes la integran. 

Por otro lado, el trabajo en equipo genera procesos de participación, 
comunicación y construcción e intercambio de conocimientos que facilitan 
la realización de actividades de beneficio común y que pueden hacer de la 
organización comunal un escenario de desarrollo y convivencia. Con el fin de 
lograr el trabajo en equipo, es preciso identificar elementos para conformar 
un equipo de gestión. 

¡Aprenda a trabajar en equipo! 

Por más que el cine y la literatura se empeñen en mostrarnos triunfadores 
solitarios, lo cierto es que pocos han logrado hacer solos algo de importancia. 
Los “Rambos” que derrotan solos a un ejército hostil no existen en la vida real, 
hasta el mismo “Llanero solitario” andaba en compañía de su amigo “Toro”. 

¡Trabajar unidos significa ganar unidos! 

Es de conocimiento general que trabajar en equipo es algo bueno, y más que 
bueno, es indispensable para hacer cosas realmente importantes. Pero, ¿cómo 
podemos lograrlo? ¿Qué es lo que hace que un equipo tenga éxito? 
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¡He aquí ocho principios que le ayudarán  
a conformar un equipo ganador! 

Creación de identidad: los valores compartidos mantienen más unidos a los 
miembros del equipo. Si usted hace parte de un equipo y desea agregarle 
valor para ayudarle a alcanzar su máximo potencial, debe trabajar porque 
sus miembros se identifiquen con valores que cohesionen la organización.  
Recuerde que un valor es una realidad ideal por cuya participación las cosas 
adquieren cualidades que nos hacen estimarlas diversamente. Su jerarquización 
forma la escala de los valores: económicos, vitales, intelectuales, estéticos, 
éticos y religiosos. 

Mejorar la comunicación: la comunicación aumenta el compromiso y la 
conexión, lo que a su vez genera acción. Los equipos triunfan o fracasan 
basados en el tipo de comunicación que se dé entre sus miembros.  

Aclarar la visión: a un gran logro lo antecede una gran visión. Todo equipo 
necesita una visión que lo impulse a la acción y le dé dirección. La visión 
equivale a la descripción de la organización futura deseada. 

Fortalecer a los miembros del equipo: toda cadena se rompe por el eslabón 
más débil. Procure que su equipo sea fuerte en todas las áreas. ¡Promueva la 
capacitación de todos los miembros constantemente! El éxito de su equipo 
depende de la fortaleza de todos sus miembros.  

Identifique el tamaño del equipo: cuanto más grande el desafío, más grande 
la necesidad de un trabajo en equipo. “El tamaño de su sueño debe determinar 
el tamaño de su equipo”. Si bien algunos teóricos consideran que el tamaño 
de un equipo no debe exceder de veinte a veinticinco personas según el caso, 
no le tema a conformar un equipo más grande si realmente ve que lo necesita.  

Definir la alineación: cada miembro del equipo tiene un lugar donde se siente 
mejor y donde produce más. Las mejores cosas suceden cuando todos los 
jugadores del equipo ocupan la posición que más se ajusta a sus capacidades, 
habilidades y experiencia. Recuerde la frase de Napoleón: “Lo más difícil no 
es elegir a los hombres, sino, una vez elegidos, conseguir que den todo lo que 
son capaces de dar”.  

Construir confianza: cada miembro del equipo debe confiar en sus demás 
compañeros. Desarrollar confiabilidad y unión en un equipo no siempre es 
fácil, generalmente se requiere bastante trabajo, pero, cuando se logra, los 
resultados suelen ser excelentes. Si usted está empeñado en construir un 
equipo de trabajo sólido, puede poner en práctica los consejos dados al 
respecto por William Cohen en El arte del líder: 

• Desarrolle orgullo por la membresía del equipo. 
• Convenza a su equipo de que es el mejor. 
• Brinde reconocimientos siempre que sea posible. 
• Anime el uso de lemas, nombres, símbolos y eslóganes organizativos. 
• Establezca el valor de su equipo al examinar y promover su historia y sus 

valores. 
• Enfóquese en el propósito común. 
• Anime a su personal a participar unido en actividades fuera del trabajo. 

Asumir una actitud adecuada: el talento no es suficiente para llevar a un 
equipo al éxito. Se necesita mucho más que personas talentosas para ganar. 
Hasta los más grandes problemas se solucionan con una actitud adecuada. 
“Podemos cambiar toda nuestra vida con solo cambiar la actitud de nuestras 
mentes”. 

• A partir de la presentación del facilitador y del contenido del recuadro, 
elaboramos por grupo un cartel que presente las ideas principales 
encontradas. 

• Plenaria en la cual se presentan los resultados del trabajo de cada uno de 
los grupos. 

1.

2.

3.

6.

5.

4.

7.

8.



[ 37 ]

 

GUÍA

1Aprendiendo a vivir juntos en comunidad
Programa de formación de formadores para la organización comunal

4. SABER Y HACER

Formular una acción de mejora para cada uno de los principios analizados en 
el ejercicio anterior.

3. NEGOCIACIÓN DE SABERES
Se mencionan aquí los ocho principios que le ayudarán a conformar un equipo 
ganador. Hagamos la evaluación: 

CRITERIOS 
CALIFICAR  

DE 1 A 5 (5 ES EL 
MEJOR PUNTAJE)

Creación de identidad: 
Los valores compartidos mantienen unidos a los miembros del equipo.

La comunicación:
Aumenta el compromiso y la conexión, lo que a su vez genera acción. Los 
medios de comunicación son efectivos, se generan buenas relaciones. 

Aclarar la visión: 
A un gran logro lo antecede una gran visión. Se ha establecido una visión 
a la cual todo el equipo aporta.

Fortalecer a los miembros del equipo:
El equipo se capacita actualmente y manifiesta fortaleza en las diferentes 
situaciones que vive.

Identifique el tamaño del equipo: 
El grupo está conformado de tal forma que es viable su organización.

Definir la alineación: 
Cada miembro del equipo tiene un lugar donde se siente mejor y donde 
produce más.

Construir confianza: 
Todos los miembros del equipo pueden confiar en sus demás compañeros. 

Asumir una actitud adecuada:
El talento no es suficiente para llevar a un equipo al éxito. Se necesita 
mucho más que personas talentosas para ganar. 

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

1.

PRINCIPIO ACCIÓN DE MEJORA QUIÉN CUÁNDO

Creación de identidad

Comunicación

Aclarar la visión

Fortalecer a los 
miembros del equipo

Tamaño del equipo

Definir la alineación

Constituir confianza

Asumir una actitud 
adecuada
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5. COMPROMISOS

Definir aspectos y tiempos por evaluar en la implementación de la acción de 
mejora propuesta en el punto anterior. 

ASPECTOS POR EVALUAR EN QUÉ MOMENTOS RESPONSABLE

6. EVALUACIÓN

TEMAS TRABAJADOS        QUÉ APRENDIMOS
PARA QUÉ NOS 

SERVIRÁ LO 
APRENDIDO

SUGERENCIAS



6
SECCIÓN

OBJETIVO
Generar condiciones para que la organización comunal en 
sus diferentes niveles identifique elementos conceptuales y 
metodológicos, con el fin de conciliar los conflictos organizativos 
y comunitarios que se presenten internamente y en su área de 
influencia.

CONVIVIR ANTES
DE CONCILIAR
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1.  NUESTROS SABERES
1. Organizamos grupos en los que definimos 
características de quienes los conforman y 
analizamos las diferentes situaciones que se pueden 
suscitar dentro de estos: 

GRUPO CARACTERÍSTICAS QUÉ SITUACIONES SE PRESENTAN EN ESTOS 
GRUPOS QUE AFECTAN LA CONVIVENCIA EN ELLOS

Vecinos de un barrio 
o sector

Pasajeros en un 
autobús

Jugadores en un 
equipo de fútbol

Comunales de una 
localidad

2. Compartimos el resultado del ejercicio anterior.

2. OTROS SABERES
1. Con el facilitador compartimos 

Naturaleza del conflicto 

El conflicto es una situación o circunstancia que se presenta en la cotidianidad, en 
el diario vivir, en cualquier escenario en el que se hace manifiesta una contradicción, 
enfrentamiento, incompatibilidad o pugna, generados por la confrontación de 
diferentes intereses de personas y grupos. Esto es, cuando la persona o las 
personas están en confrontación con una idea, meta o forma de percibir las cosas, 
originada en la necesidad de resolver necesidades propias o ajenas. 

Es una lucha con respecto a valores y derechos, sobre estatus, poderes y 
recursos, lucha en la cual el propósito es neutralizar, dañar o eliminar a sus 
rivales, o simplemente el de imponer una “verdad” y “lograr que la contraparte 
asuma determinada actitud o comportamiento”12. 

Los sentimientos que surgen cuando enfrentamos situaciones conflictivas 
determinan nuestra actitud ante el conflicto. Cuando se tiene una visión 
constructiva del término conflicto, es decir, cuando lo vemos como parte de un 
proceso de desarrollo, el cual, al generar dificultades, invita a asumir procesos 
adecuados para superarlas, se le ve como un reto, como parte de la vida, como 
algo que genera movilidad, vitalidad y brinda oportunidades de encuentro, 
aprendizaje, convivencia, negociación y conciliación. Por el contrario, cuando 
se tiene una visión negativa del conflicto y no se ven con buenos ojos las 
dificultades que genera, se asume como obstáculo, choque, pugna, rivalidad, 
combate y enfrentamiento. 

 

12 FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y LA CIENCIA. Conciliación en solución pacífica de conflictos. 
Bogotá: Funciencia y Corporación Ambiental Hojas de Hierba, p. 5.

Crisis en chino tiene dos 
significados: desastre y 

oportunidad.
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¿QUÉ ES  
CONFLICTO?

Dificultad, choque, pelea 
combate, rivalidad, 

enfrentamiento
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Origen del conflicto 

Una situación de conflicto puede surgir por varias razones: 

 Porque las personas o los grupos, teniendo un mismo objetivo, no están de 
acuerdo con el procedimiento o la forma de lograrlo. 

 Porque tienen objetivos diferentes, con similares o distintos procedimientos 
para alcanzarlos. 

 Porque las personas o los grupos tienen diversas concepciones acerca del 
poder y la manera de ejercerlo. 

Clasificación de los conflictos 

Los conflictos pueden ser personales o sociales. El conflicto personal involucra 
al individuo con su problema, y el conflicto social, a dos o más actores con sus 
intereses. 

Los conflictos sociales pueden ser interpersonales cuando se dan entre personas, 
inter o intragrupales, inter o intraestatales, inter o intraorganizacionales, según 
la naturaleza del conflicto y los actores que involucre. 

Entre los conflictos sociales están los que se presentan dentro de la organización 
comunal (conflictos organizativos) y los que se dan entre los miembros de la 
comunidad (barrio, vereda, localidad, ciudad), donde la organización comunal 
en sus diferentes niveles de asociación ejerce su acción (conflictos comunitarios). 

Conflictos organizativos: 

Para efectos de establecer la competencia de la conciliación comunal, 
“se entiende por conflictos organizativos aquellos que se presentan en 
un organismo comunal entre los dignatarios, entre estos y los afiliados 
o afiliadas y entre los mismos afiliados o afiliadas y que tienen como 
causa asuntos de carácter comunal”13 . 

13 (Decreto 2350, artículo 11)

1.

2.

3.

Conflictos comunitarios: 

“Para efectos de reglamentar la competencia de la Comisión de 
Convivencia y Conciliación en el conocimiento de los conflictos 
comunitarios, estos se entenderán como aquellos que se presentan 
entre los miembros de la comunidad dentro del territorio en el cual 
el organismo comunal ejerce su acción, que sean susceptibles de 
transacción, conciliación, desistimiento o querella”14. 

Según el Decreto 2350 del 2003, en los artículos 11 y 15, respectivamente, se 
observa que son competencia de la Comisión de Convivencia y Conciliación 
tanto los conflictos organizativos como los conflictos comunitarios. 

Pero, en el parágrafo del artículo 15, se establece respecto a los conflictos 
comunitarios que, para conocer de estos, se requiere que los miembros de 
la Comisión de Convivencia y Conciliación se capaciten como conciliadores 
en equidad de conformidad con lo establecido en las Leyes 23 de 1991 y 
446 de 1998. De esto se desprende que la capacitación y reglamentación 
de la conciliación en equidad, mediante la cual se resuelven los conflictos 
comunitarios a los que en este acuerdo se hace referencia, está en manos de 
la justicia ordinaria. 

Conciliación comunal y conciliadores en acción 

Conciliación 

Acción y efecto de conciliar. Conciliar: concertar (poner de acuerdo a los que 
estaban opuestos entre sí). 

14 (Decreto 2350, artículo 15) 
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¿Qué es la conciliación comunal? 

En la jornada pedagógica comunal, llevada a cabo en Villeta, Cundinamarca, 
del 1º al 3 de mayo del 2005, los diferentes grupos de trabajo definieron lo que 
consideraban era la conciliación comunal de la siguiente forma: 

 Solución negociada de conflictos. 

 Mecanismo de concertación donde se buscan consensos y disensos frente 
a una problemática cualquiera, se hacen acuerdos y se construye a partir 
de esos acuerdos. 

 Solución amigable de conflictos, no judicial entre vecinos. 

 Búsqueda de solución amigable frente a las diferencias que se presentan 
entre asociados. 

 Acuerdo sin llamar a la policía.15 

En términos generales, se puede decir que la conciliación comunal es un 
mecanismo de tipo organizativo para la resolución de los conflictos que se 
presentan dentro de un organismo comunal, en donde, con la mediación de 
una Comisión de Convivencia y de Conciliación, se busca acercar a las partes 
y zanjar las diferencias que los generan. 

“En el proceso de modernización de la acción comunal, el componente de 
conciliación reviste especial importancia, ya que permite a sus miembros, con 
base en los acuerdos colectivos instituidos en sus estatutos, el análisis y la 
reflexión para la resolución pacífica y autónoma de los conflictos inherentes a 
la organización”16. 

15 Documento Jornada Pedagógica Comunal. Segunda sesión de trabajo. Villeta, Cundinamarca, 1º al 3 
de mayo de 2005.

16  YEPES ARRUBLA, Aida Luz. Conciliación comunal camino de paz. Ministerio del Interior, Dirección Gene-
ral para el Desarrollo de la Acción Comunal y la Participación (Digedacp).

1.

2.

3.

4.

5.

La comisión de convivencia y conciliación comunal

es una instancia

Para expresar en todo su sentido la necesidad de la 
convivencia y reconquistar la armonía.

Para consolidar el sentimiento de vecindad y para hacer 
justicia sin lastimar.

Para resarcir desagradables recuerdos.

Para el sincero reconocimiento de las faltas y los errores 
sin ensañamiento en los culpables y sin sevicia.

Para hacer de la justicia el espacio de la reconcialización, 
la verdad y la oportunidad.

Para confrontar la conciencia y la razón, al tenor de 
nuestras propias reglas de conducta.

Para el cabal ejercicio de la democracia en nuestro 
ámbito barrial o veredal, en donde todos seamos 
constructores del progreso, sobre la base del respeto a 
las persona y sus derechos y responsables estrictos de 
nuestras obligaciones.

Para producir el cambio de pareceres equivocados, con 
el menor sacrificio de orgullo y dignidad.
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¿Qué se entiende por justicia comunal? 

Por justicia comunal se entiende la autonomía que tienen las organizaciones 
comunales para dirimir sus problemas sin la intervención estatal”17, y se hace 
posible gracias a la existencia de un conjunto de costumbres y valores que 
se han venido construyendo a través del tiempo con las interacciones de los 
miembros de la acción comunal. 

¿Qué son las comisiones de convivencia y conciliación? 

Las comisiones de convivencia y conciliación de la organización comunal son 
órganos encargados de administrar la “justicia comunal”. 

La Comisión de Convivencia y Conciliación (CCC) es fundamental para la 
buena marcha de los organismos comunales, porque remedia con rapidez y 
eficiencia las diferencias que pueden originar traumas en la organización. 

El objeto de la CCC es buscar la armonía en la comunidad, asegurando la 
efectividad de los derechos e intereses reconocidos por la Constitución, la ley 
y los estatutos. 

Las condiciones del conciliador son: 

• Generar confianza en las partes implicadas. 

• Escuchar con la misma atención y cuidado a todas las partes implicadas. 

17 Ministerio del Interior, Dirección General para el Desarrollo de la Acción Comunal y la Participación 
(Digedacp). Conciliación comunal camino de paz, p. 3.

• Indagar a fondo la información particular que requiera cada parte. 

• Evitar dar opiniones sobre el asunto en cuestión (sin embargo, si sabe 
que algo de lo que percibe o conoce es útil para el buen desarrollo de la 
audiencia, en las reuniones conjuntas, puede solicitar autorización de la 
parte para manifestarlo). 

• Imparcialidad. 

• Discreción. 

• No hacer parte del conflicto ni tener afinidad con los confrontantes.

¿Cómo analizar un conflicto? 

Un conflicto se puede analizar desde cinco puntos de vista: 

 Las causas que le dieron origen. Los conflictos surgen como consecuencia 
de procesos sicológicos y sociológicos, derivados de las realidades sociales 
y culturales que presentan desequilibrios en los sistemas y estructuras y 
que son las que configuran el surgimiento de antagonismos. 

 El tiempo, modo y lugar donde se desarrolla. Esto permite ubicarlo en el 
contexto histórico y en las circunstancias en las cuales surge y evoluciona. 

 Las dimensiones, las cuales están referidas a tres aspectos: intensidad, 
consecuencias y posibilidades de evolución. Estos tres elementos nos 
permiten conocer de qué tamaño es la confrontación, de qué magnitud 
son los hechos que la configuran, cómo interactúan entre sí, cuáles son los 
resultados de su vigencia, qué aspectos positivos y negativos se derivan de 
estos, cómo está incidiendo en otros componentes de la estructura social, 
cuál es la capacidad de daño que tiene, cuáles los daños materiales, cuáles 
los morales, cuál la capacidad de innovación o de renovación, cuáles son 
los costos que está generando. 

 Las partes involucradas. ¿Cuántas intervienen? ¿Quiénes son? ¿Qué poder 
representan? ¿Cómo se describen? ¿Qué interacción existe entre ellas? 

 Las relaciones de poder. Estas están constituidas por los distintos enfoques 
acerca de la manera como las personas actúan para procurar decidir en 
un sentido determinado18.

18 Ministerio del Interior. Elementos básicos para la formación de líderes: en participación, planeación y 
resolución de conflictos. Bogotá: Fondo para el Desarrollo Comunal y la Participación, 2000.
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Se inicia a petición 
de las partes 

u oficiosamente 
por la CCC.

El asunto no es comunal 
y lo archiva

El asunto es de 
su competencia, 
abre el proceso

Una parte asiste Ninguno asiste

Cita nuevamente
a las partes

No asisten por
segunda vez

 Con causa justa Sin justa causa

La CCC cita a las partes en conflicto a audiencia.
Contenido de la citación:

Nombre de los citados, domicilio, asunto, lugar, fecha 
y hora, allegar pruebas y firma del citante

La comisión conciliadora 
decide si aboca al 

conocimiento

Solicitud por escrito 
o verbal

 
El acta suscrita trasciende 

a cosa juzgada y presta 
mérito ejecutivo

En audiencia, la comisión 
escuchará a las partes, 
estudiará las pruebas 

y propiciará el acuerdo

Hay acuerdo, se consigna 
lo pactado en un acta.

Se expiden copias

No hay acuerdo. Se insiste 
nuevamente o se envía el 
expediente a la instancia 
superior de competencia

No hay acuerdo. Se insiste 
nuevamente o se envía el 
expediente a la instancia 
superior de competencia

La CCC expide constancia 
de no acuerdo y lo anexa 

al expediente

Las partes asisten

RUTA DE SOLUCIÓN AL CONFLICTO19 

19 FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y LA CIENCIA. Conciliación en solución pacífica de conflictos.  
Bogotá, Funciencia y Corporación Ambiental Hojas de Hierba. 

EL PROCESO  
DE LA CONCILIACIÓN COMUNAL

Contradictor 1

Contradictor 1

Contradictor 1

Contradictor 2

Contradictor 2

Contradictor 2

Conciliador 

Conciliador 

Conciliador 

Habla, expone, acusa  
o es acusado, escucha

Habla, expone, acusa  
o es acusado, escucha

Habla, explica, presenta soluciones, 
elabora acta de compromiso

Presenta causas, habla  
de consecuencias, puede proponer 

solucionnes

Presenta causas, habla  
de consecuencias, puede proponer 

solucionnes

Escucha, es neutral, modera

Escucha, analiza, piensa  
y es neutral

Se compromete. 
Acepta y concilia

Se compromete. 
Acepta y concilia

FASE 1

ENCUENTRO

FASE 3

ACUERDO

FASE 2

DEFINICIÓN 
DEL CONFLICTO

“SE FIRMA ACTA DE COMPROMISO; SE HACE LA CONCILIACIÓN”
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2. A partir de la presentación del facilitador y del 
contenido del recuadro, respondemos en los grupos: 

a. ¿Cómo se puede dar curso al manejo del conflicto dentro de la organización 
comunal? 

b. ¿Cuál es la función de la comisión de conciliación?

 

 

  
 

 

 
 Determinar el conflictoFijar objetivos y reglasApertura de la 

audiencia

Identificar a las partes.
Lograr confianza.
Presentación informal.
Buscar información.
Capacidad para conciliar.

Identificar intereses, 
necesidades y valores.
Identificar criterios y pretensiones.
Relato de pretensiones.
Detectar intentos de acuerdo 
previos.
Analizarlas.

Ubicar a las partes.
Establecer condiciones 
de diálogo.
Exponer objetivos.
Caracterizar la conciliación.
Fijar propósitos.

Generación de opciones 
de arreglo.
Estudiar las opciones.
Valorar las opciones 
y los compromisos.

Determinar el conflicto.
Relato individual del conflicto.
Análisis en conjunto.
Sintetizar lo básico.
Hacer reuniones privadas.
Reuniones conjuntas.

Concretar el acuerdo.
Materializar el acta.
Señalar el efecto de la 
experiencia.
Construir el acuerdo final.
Refrendar compromisos.
Elaborar el acta.
Felicitar y cerrar.

 

  
 

 

 
Fijar hora, lugar 
y participantes

¿Para qué se reúnen?
¿Qué busca la reunión?

¿Cuál es el problema?
Identificación de causas, 

consecuencias y 
soluciones

Exposición
de pretenciones

Generación 
de operaciones 

de arreglo
creación 

de acuerdo

PRIMERA
ETAPA

SEGUNDA
ETAPA

TERCERA
ETAPA

CUARTA
ETAPA

QUINTA
ETAPA

SEXTA
ETAPA

ETAPA DE LA AUDIENCIA
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4. SABER Y HACER
Elaborar un plan de mejoramiento en el formato que aparece a continuación. 
Es necesario tener en cuenta que lo consignado permita definir el accionar 
ante situaciones de conflicto. 

ESTRATEGIA ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO

3. NEGOCIACIÓN DE SABERES

En grupos elaboramos un listado de situaciones que generan conflicto dentro 
de la organización comunal y al frente damos sugerencias de la forma más 
efectiva de actuar ante estas.

 

SITUACIÓN PROCEDER 

Plenaria en la cual se presentan los resultados del trabajo de cada uno de los 
grupos. 
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5. COMPROMISOS

Definir aspectos y tiempos por evaluar en la implementación de la acción de 
mejora propuesta en el punto anterior. 

ASPECTOS POR EVALUAR EN QUÉ MOMENTOS RESPONSABLE

6. EVALUACIÓN

TEMAS TRABAJADOS        QUÉ APRENDIMOS
PARA QUÉ NOS 

SERVIRÁ LO 
APRENDIDO

SUGERENCIAS
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